
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

Sexagésima octava. Consideración de familia numerosa a las familias monoparentales con dos 
hijos a cargo. 

El Gobierno, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley, dará 
cumplimiento a la disposición adicional septuagésima de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008 y a la disposición adicional sexagésima cuarta de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, llevando a cabo las oportunas 
modificaciones legales para que las familias monoparentales con dos hijos a cargo, así como 
las familias con un cónyuge discapacitado y dos hijos a cargo, tengan la consideración de 
familia numerosa.  
 


